
PROYECTO: LC.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

ADICIONA AUTO FIJA FECHA 

FECHA DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00158 00 

DEMANDANTE GLORIA EBLYN DUQUE MONCADA 

DEMANDADAS COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. 

LLAMADAS MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el proceso ordinario laboral instaurado por GLORIA EBLYN DUQUE 

MONCADA contra COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A., donde se llamó en 

garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.; en atención al memorial 

que antecede arrimado por el apoderado de Aseguradora Allianz Seguros de Vida 

S.A., se accede a lo solicitado, y el Despacho procede a aclarar el 9 de agosto de 

2023, en el sentido que se admite la contestación a la demanda y al llamamiento 

en garantía por parre de las llamadas; y por lo tanto el numeral de la parte 

resolutiva quedará del  

siguiente tenor: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía por 

parte de las llamadas en garantía MAPFRE COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. y ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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